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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con nuevo poder allegado por el extremo demandado, el 06 de 
octubre de 2022. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2016 00102 
Demandante: MARIANNE ELIZABETH HERRERA 
Demandado: JULIO ROMERO SÁNCHEZ 
Fecha Auto: 20 de octubre de 2022. 

 

 SE INCORPORA AL EXPEDIENTE, la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al ser procedente la solicitud allí 

contenida, SE RECONOCE a la abogada LAURA FERNANDA PATIÑO 

GONZÁLEZ, como nueva apoderada judicial del demandado JULIO 

ROMERO SANCHEZ, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

  

 Por sustracción de materia, se entiende revocado el poder conferido a 

la profesional ALEXANDRA SIERRA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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